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yl AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

SOCIALES DE LA COMPAÑIA "TEXTICOM CIA. LTDA," 
    
  

  

CUANTIA: 
  - 

S/. 4'000.000 / 
  

yA 
    En lal ciudad de San Francisog de Quito, capi de la Repú- 
  

blicaidel Ecuador, hoy dí lunes /Áveve ¿e enero de mil no- 
  

vecientos noventa y cingo, apt mi Doctor-Gonzalo Román - 
  ” 
Chacón; Notario Décimo Sestolder Cantón” comparece el se 
  

ñor ddsé Vicente sue Ho1i9á Hr dia, fe estado civil caYdo, 
  

de nacionalidad cotombragá, Lon domicilio y rosca fo en 
  

esta ciudad de Quito, Jn sy) calidad de Serenje y fepresen- 

  

tante legal de ña Compañí a | TEXTICOM CIA, ÁDA. , /según cons- 
  

ta del nombramiento que: se agrega a esta escritura como do- 
  

cumento habilitante, legalmente capaz: para contratar y po- 
  

der obligarse a quien de conocer doy fe, y, me presenta pa- 

  

ra que eleve a:escritura pública la siguiente minuta, cu- 
  

yo tenor literal transcribo y que dice así: SEÑOR NOTARIO: 
  

En el registro de escrituras públicas a su cargo dígnese in- 

  

sertar otra al tenor de la giguiente minuta, la misma que - 
    contiene el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la   
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Compañía "TEXTICOM CiA. LTDA.”, al siguiente tenor: PRIME- 
  

RA: COMPARECIENTES._ Comparece a la celebración de la pre- 
  

sente escritura pública a nombre y representación de la com- 

  

pañía "TEXTICOM CIA. LTDA,"”, su Geeente y Representante Le- 
  

gal señor JOSE VICENTE MOLINA HEREDIA, mayor de edad, de - 
  

estado civil. casado, de nacionalidad colombiana, con domi- 

  

cilio y' residencia en esta ciudad de Quito, debidamente au- 
  

torizado por la Junta General de Socios, con la nota de nom 
  

bramiento que se agrega. SEGUNDA: ANTECEDENTES. _ la compa- 
a 7 An 

  

ñía "TEXTICOM CIA, LTDA.", se constituyó con yA capital so- 

  

cial de SETECIENTOS MIL SU2RES (S/.. 700.000/),' mediante es- 
  

critura pública otorgadyel veinte y s4ete de marzo de mil 

rn 
  

novecientos noventa y Jano, ante el s¿ñor doctor Nelson Ga- 

  

larza Paz, Notario Décimo séptemo,Je inscrita en el Regis- 

  

tro Mercantil el dos: de julio de mil novecientos noventa y 
  

uno, bajo el número mil ciento ochenta y seis. La Junta Ge- 

  

neral de socios de la compañía "TEXTICOM CIA. LTDA.”, cele- 

  

brada el día veinte y cinco de marzo de m1] novecientos 
  

noventa y cuatro, en el local social de la misma ubicada en 

  

la calle Sabanilla número setecientos treinta, para tratae 

  

el siguiente orden del día: PRIMERO: informe del Gerente; 

  

SEGUNDO: Presentación de balances y cuentas de Gestión, co- 

  

rrespondiente al año de mil novecientos noventa y tres; - 

  

TERCERO: Distribución de utilidades; CUARTO: Conociemiento 

  

de la renuncia presentada por el señor Gesánte y Represen- 
  

tante Legal de la Compañía, y nombramienj de su reemplazo; 

  

y, QUINTO: Aumento de Capital y Reforma/ de Estatutos Socia- 

  

les de la Compañía. TERCERA.- Resolvió aumentar el Capital   
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Quito, 25 

Señor 

VICENTE M 

Ciudad 

De mi conslideración: 

Por medio de la presente, me es grato 

General Orlinaria de Socios de  T 

celebrada ll dia veinte y cinco de 
por mayora de vatos elegir a usted, 

Aticom Cia. 
varzo de 1994, resolvió 

en calidad de Gerente. 

   

    

insOrmarle que la/Junta 

Ltda., 

General y |Representante Legal de/ la Compañia, en reemplazo 
del señor Vorge Ortiz Bonilla, 
contados desde la fecha de i 

en el Regigtro Mercantil. 

de 1.991, ediante escritura pública 

Décima Séptima del cantón Quito, 

or un periodo de dos años, 

Cripción de este nombramiento 

Texticom Cila. Ltda., se constituyó en Duito, el 27 de marzo 

otorgada en la Notaria 

inscrita en el Registro 

Mercantil cón el número mil ciento ochenta y seis (1.196), 
Tomo N2 122 del dos de julio de mil 

establecen sus 

Representante 

uno, en la | cual se —* 

obligacioneslen su 

Compañia. 

calidad de 

Esperando contar con su aceptación y 

novecientos noventa y 

reSponsabilidades y 

Legal de la 

cumplimiento del cargo 

para el que há sido designado, de acuerdo con los estatutos 

sociales, reitero mis agradecimientos, deseáandole muchos 

éxitos en el cumplimiento de sus obligaciones. 

Cordialmente 

Marco pez mM. 

PREJGIPDENTE 

Yo, VICENTE  MODLINA HEREDIA, acepto 

antecede por un período de dos años. 

Ja 
VICENTE MOLINA HEREDIA 

   

SABANILLA No. 730 Y FREIRE (COTOCOLLAO) - 

el nombramiento que 

pen 

TELEFONOS: 538326 - 535005



  

Con enta leha queda | a 

  
EL REOISTRADOR 

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERA4 

“



    

   

En la ciudád 
de mil novéa] 
domicilio pr 
Sabanillm] Na 
socios, 4 
que fuer 

socialee; pa 

Presidencia, 
estatutos e 
Presidente d 
junta el Señ 

  

IDA. 
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

SOCIOS DE TEXIPICOM CIA. 

de Quito, a los veinte y cinco días del mes de marzo 

incipal de “"Texticom Cís. 

. 7130, BE ENCUENTran 

entos noventa y-cuetro., glendo 1lse quince horas, en el 
Ltda. ubicada en la calle 

reunidoe la totalidad de log 

Socios. 

ciales, esta A 
E la CompañlAas 
or Javier   

unanimidad. 

Instalada es 

confecciona 

capitales qu 

siguientes: 

Sr. Carlos Cevallos S. 

  

    

   

  

representan 

S/. 

Cadena B., 

cada 

Encontrándose presentes todos los Socios, 

décimo séptimo 

Por lo  táarnto, 

del señor 

por ausencia 

uno de 

698.000.00 

1.000,00 
1.000.009 

        

con 

ellos 

de los 

ge 

Marcos 

secretesríio Hae-LDoc 

poseslona 

que de acuerdo con el artículo trigésimo cuarto de los 

CBIEO 

BOTUBNADO COmOo 

lenes fueron convocados según comunicaciones personales 
1 enviades 4 ue domicilios psrticulares, 

de loe diemiesto en el sertículo 

r lo que deciden por unanimidsd instalarse en 

General Ordinaria de 

en cumplimiento 

eSTALUTOS 

Junta 
la 

López Mi. 
de la 

del Señor Gerente 

General de 14 Compañia. Designación y encargo que se lo realiza por 

capital 

capital 

capital 

Junta General Ordinaria de Socios, por Secretaria se 

a lista de los socios asistentes y del valor de los 

y que son los 

698 votos 

1 voto 

1 voto 

sus aportaciones que 

representan el ciento por ciento del capital pagado de la Compañia, 
se pone en consideración de los Socios el orden del dia el cual fue 

debidamente - 

siguiente: PRIMERO: 

descrito en la convocatoria. 
informe de Gerente. £S 

de Gestión de 1993. TERCERO: Distribuo 
Conocimiento de Renuncia presentad 

Legal de Compañia y nombramiento 

el     
Ty a      

    

   
por el Señor 

gu Reemplazo. 

mismo que es 
UNDO: Balance y Cuentas 

ón de Utilidades. 

Representante 

QUINTO: Aume 

el 

CUARTO: 

de Capital y Reforma de Estatutosyfociales de la Compania. El orden 

del día indicado es aprobado p 
la ' Presidencia 

consideración el primer punto: 

consideración de los Socios este informe, 
Sala luego de varias consultas al 

regultado 

gejlecientos noventa y nueve votos a favor; 

conoce luego el segundo punto: 

Solicita el uso de la palabra el señor Carlos Cevallos £., 
que como los balances fueron entregados 

dignen hacer 

para luego proceder a la 

tanto 

La 

acuerdo con 

1993". 
quien requiere a la Sala, 

oportunamente a 
observaciones que crean convenientes, 

da 

el giguiente 

los Socios, 

  

inicio a esta 

unanimidad por los Socios, 
junta. 

“Informe de Gerente”. 

de la 

Y, 
"Balance y 

ellos se que 

respecto, 

votación 
una abstencion. 

Cuentas de Gestión de 

3e 

Por lo 
pone en 

puesto en 

se lo conoce en detalle: 

lo aprueba de 
secreta: 

a 
Se 

las 

votación. Esta sugerencia es aprobada; y luego de varias preguntas 
relativas a la estructura y composición de los balances, 
Presidencia pregunta sí procede la votación: 

insinuación y se ejecuta la votación, cuyo 

la 

la Sala acepta esta 

resultado es el 

  



  

siguiente: seiscientos noventa y nueve votos a lavor y una 

abstención. Consecuentemente los balances y cuentas de gestión del 

año 1993, son aprobados por mayoria de votos. Seguidamente es 

conoce el Tercer Punto: "Distribución de Utilidades". El Señor 

Carlos Cevallos S., solicita a los ¿ocios que tomen debida nota. de 

la sugerencia que hace la Gerencia en eu informe, sobre la 
distribución de utilidades, propuesta que es aceptada por la sala. 

Por lo anotado se apueba la apropiación de utilidades por mayoria 

de votos, de- acuerdo al siguiente detalle: 25% de Impuestos £.. 

33.089,00; 5% Reserva Legal 5/. 6.618,00; y, Reserva Facultativa 
3/. 92.648,92. Seguidamente se conoce el cuarto punto del orden del 

día: “Conocimiento de Renuncia presentada por el Señor 

Representante Legal de la Compañia y nombramiento de su Reemplazo”: 

Toma la palabra el Sr. Marcos López M., quien indica e informa, que 

el Señor Jorge Ortiz Bonilla, presentó su renuncia con fecha ance 

de agosto del año anterio: en cumplimiente de los estatutos, El 

Señor Marcos López M. ha reemplazado al ceñor Cerente, no : 

procedió oportunamente Aa nombrar el nuevo Gerente, ya que laz 

operaciones de ile Empreoz, practicamente en el periodo se han 

mantenido estáticas, consecuentemente, no existia ninguna necesidad 

legal para reemplazar al Señor Gerente. Los miembros de la Junta 

orortunamente también conocieron este particular. Por lo que 

agradecen la gentileza del Sr. Marcos López. Seguidamente, la junta 

por unanimidad llega a la sgiguiente Resolución: "Aceptar la 

dimisión presentada por el Señor Jorge Ortic Bonilla; y, en su 

Reemplazo nombrar al Señor Vicente Molina Heredia, en calidad de 

Gerente y Representante Legal de la Compañia": asi mismo autoriza 

4 que se curse el respectivo nombramiento. del zJeñor Presidente 

rara el Señor Gerente General y Representante Legal de la Compañla. 

ror un periodo de dos años de duración, contados desde la fecha de 

su inscripción en el Registro Mercantil. Seguidamente se conoce el 

quinto punto del orden del dia: "Aumento de Vapital y Reforma de 

Eeztatutos Zociales de la Compañia". El Zenor Marcos López, inTorme 

que de acuerdo con las reforma de la Ley de (impanñias, es necesarlo 

aumentar el capital a unamínimo de dos miliones de sucres, ya que 

de no cumplír con este dispozición, la Compañia podria entrar €n 

liquidación o disolrtión. Pide la palabra el señor Carlos 

3., quíen insinú E 

to
 

rr
 

  

   

     

        

   
    

que el capital de la Empreea deberia Aúnentarse 

n tres millones trescientos mil sucrezs (ss. 3 "500.000,00), para 
ento llegar 4 cuatro ; a tas. 

o), de carital pagado de la Empreza. Esta insinuación, 

el Señor Carlos Cevallos ¡a eleva a moción, el Señor Presidente. 
requiere del pronunciamiento de la Sala. Luego de varias 

deliberaciones se llega por unanimidad a la siguiente decision: 

“AUMENTAR EL CAPITAL DE LA COMPAÑIA A S/. 4.000,.000,00 
Y REFORMAR LOS ESTATUTOS SOCIALES EN LAS PARTIES CORRESPONDIENTES": 
Este aumento de capital eerá suscrito y pagado de acuerdo con el 

“Cuadro de Integración de Aumento de Capital" que se adjunta a la 
rresente acta, como parte integrante de la misma. 

Por haberse tratado todos los puntos motivo de esta convocatoria y 

haberse aprobado ¡or me. yoría de votos. se levanta la sesión, 

hesta que se proceda a la redacción del acta respectiva." 
Reinstalada la sesión, el acta es leida por Decretaria y arrobada 

por unanimidad por los Socios asistentes, elendo las dieciocho 

   



       

  

horas del día 
ta y cuatro. 

einte y cinco 

ACTAJGTE 

 



  +e 

Yo 

a
 

0
 

-
 

secio 

CEVALLOS SILVA CARLOS JULIO 
CADENA JARCINAZ SANTIAGO XAVIER 
LOPIZ MARMOL MARCOS PATRICIO 

T3XTICON CIA. LTLDA. ta
s 

  

  

  

   SERVA RISERVA 
3CA CAPITAL JORCENTAJE AL FACULTATIV 

598.000,00 399,714 5.980,00  139.000,00 
1.000,00 9,143 19,00 260,00 

1.000,00, 3,143 10.00 200,00 

200,000.04 109,000 7.000,60 / 140.000.9 

    

  

A2ORTE TOTAL AUMENTO TOTAL CAPITAL 
IN NUYSRARIO/ D8 CAPITAL ACTUALIZADO 

RESERVA 2TVAL. 
PATRIMONIO 

837.600,00  2.305.820,00  3.290.000,00  3.588,000,00 -” 
1.200,00 3.590,00 5.000,60 6.000,00 
1.200,00 3.590,00 3.000,09 5.000,00 

  

    4.000.900,00 340.000,00/ 2.313,000.0Y 3.300.000. 
    

  2 
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/! DECLARACION JURAMENTADA 
  

| 
  

El señor vibdwre MOLINA HEREDIA, Serente y Representante 
  

Legal de 1 noañía TEXTIXOM CIA. LTDA., DECLARA: ¿ajo 
  

juramento) ¿hformando que el aumento de Capital efectuar 
  

do, por su representada, según escritura pública de nue- 
  

ve de Enero lle mil novecientos noventa y cinco, se encuen 
  

tra correctahente integrado, y la Compañía esta sometida 
    

al Régimen d Control Parcial. 
  

  

  

    

E/ % 
  

z 

VICEÁTE MOI INA hercora 
  

GERENTE TEXTICOM CIA. LTDA, 
  

| 
  

A 
  

  

  

  

  

  

  

Md 
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Social enyla suma de TRES MILLONES TRES CIENTOS ass 
  

(S/. 313)0.000), de acuerdo al cuadro de integración del - 
  

anmento [de capital que se agrega a esta escritura, que co- 
  

mo par Al del Acta de Junta General Ordinaria se manda a ad 
  

juntar [p1 indicado cuadro. CUARTA.- Como consecuencia Pé. 
  

Aumengjo de Capital se reforma el Artículo Sexto de fos Es- 
  

tutos] doctales de *TEXTICOM CTA. LTDA.", EL mismo que aupa 
  

reformado de la siguiente manera: QUINTA, - ARTICULO JÉXTO. - 
  

El Capijtal Social de la compañía esde CUATRO MILLONES DE >) 
  

SUCRES YS/. 4'000.000)/ dividido en cuatro mil (4.000) pa 
    
ticipaciones de un 1/1 sucres cada una; integramente suscri- 
  

to y pagedo por los, socios de acuerdo al cuadro adjunto que 
  

se anexal como documento habilitante, según resolución de la 
  

Junta Genpral Ordinaria de Socios, de veinte y cinco (25) - 
  

de marzo de mil novecientos noventa y cuatro; Se autoriza - 

  

de manera óxpresa al socio señor CARLOS JULIO CEVALLOS SILA 
  

UA, para que proceda con todo el trámite necesario t reque- 
  

rido para la legalización del presente Aumento de Capital y 

  

Reforma de Estatutos Sociales de esta escritura. Usted Se- 
  

ñor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de esti- 
  

lo necesario para que surta la plena validés de esta clase 

  
2. 

de actos. (HASTA AQUI LA MI A). El compareciente ratifica 

  

la minuta inserta, la gasa que se encuentra firmada por el 

  

doctor Manuel Nuñez/Hidalgo, Abogado con matrículo profesio- 
  

nal número tres mil tres cientos ochenta y seis, del Cole- 

  

gio de Abogados de Quito. Para el ootorganmíi- 
  

ento de la presente escritura 
    se han observado todos Tos --   
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preceptos legales del] caso, y 
  

  

  

  

leida que: le fue a 1 compareo- 

ciente por moi e 1 Notarjo,s e 

ratifica yfirma e n unidad de 

acto. De tod d lo cual doy fe, 
  

  

  

  

  

JOSE VICENTE MOLINA HEREDIA 
  

C.I. 170804382-1 
  

  

A   
Firmado Doctor Gonzalo Román Chacón, /Notario Décimo Sexto, 

  

/ 
  , 
  

pe vtoryó ante mt, y en fe de 
  

21lo confiero esta TERCER COPIA CERTIFICADA, Firmada p 
  

sellada en los mísmos lugar y fecha de su otorganiento, 

  

del aumento de capital y reforma de estatutos Sociales de 
  

STEYTILOS CIA. LTDA.” 
  

  

  

  

  

  

  

ND=-— 
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TARIA DECIMO SEXTA DE 8uITO.- RAZON. “Don esta fezha, 'y 

al margen de la matriz de la escritura de AUMENTO DE 

LAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPPARIA 

TEXTICOM CIA. LTDA.celebrada en esta Notaria con fecha 

2 de Enero de 1393, tomé nota de que la misma ha sido 

aprobada por el SE. INTENDENTE DE COMPARÑIAS DE QUITO 

Mediante Resolució N.- 395.1.1.1.1049 con fecha ¿4 de 

Marzo de 1933, Guito a 11 de Septiembre de 199%, 

-EL_NOTARIO DECIMO, SEXTO 
y a A o 

MOM     

    

A gen de la 

Constitución de da Compañia "TEXTICON 
fecha tome nota     AZON. Con esta 

i matriz oc     

d
i
u
 

A
 

   DE gada ante esta Notaria, de la Resolución 

s1.1.1.104% emitida por la Superintendencia de 

Ss con  Techa 24 de marzo de 1.995, mediante la 

AFRUEBA el aumento de capital Y la reforma de 

la  antedicha Compañia en loz términos 

la Escritura Paáblica celebrada ante el 

sexto del canten Chito el. Y de enero. de 

una de septiembre de mil 

Ade VARGAS . 
ETA REL CANTON QUITO. 
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/ 3 Pos 

ta fecha oueda inscrito el oresente documento Y la Resolución 

mimero MIL. CABARENTA Y NUEVE DE 24 DE” MAREZGDE 19795, bado el 

náimero  222/fdel Reaistro Mercantil,.tomo 12/%f Se —tomó nota al 

maraen de la inscripción nimero 11586 del Registro Mercantil de 

dos de julio de mil novecientos noventa Y unosya Ts 2144 tomo 

idear Queda archivada la segunda copia Certificada de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital yv la Reforma de 

Estatutos de da Compañia " TEXTICON  C1A.LTDA.*. Otoraada el 

“+ de enero de 19Y95.ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón 

Quita DR.GONZALO ROMAN CHACON, . Se  Tidó tin extracto signado 

con el númera 13523. Se da así cumolimiento a lo disouesto en 

sel Art.Tercero de la citada resolución de conformidad a lo 

establecida en el decreto 730 de 2 de agosto de 

157%, oublicado en el Registro Oficial 678 de ¿% de agosto del 

misma año.” Se anotó en el. Repertorio bajo el námero 124423. 

Muito,a veinte de agosto de mil novecientos noventa Y 35813. 

EL REGISTRADOR .- 

     

      

   


